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SENTENCIA 120/20

En Fuengirola, a 22 de diciembre de dos mil veinte.
Da Rocío SuárezAbad, Magistrado- Juez de Instrucción del Juzgado n°

tres de los de Fuengirola habiendo visto los presentes autos sobre AMENAZAS en el
que son oarte ANA MARIA

---
como denunciante, DAVID

como denunciado, ha dictado la siguiente sentencia

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Que en virtud de denuncia se incoó el presente juicio,
¡dándose por no comparecida a la parte denunciante al no asistir personalmente la
perjudicada, careciendo de legitimaciónactiva el letrado de la Sra.

SEGUNDO.- Que abierto el acto del juicio, y ante la falta de acusación
|de la parte denunciante, quedaron los autos conclusos para sentencia.

TERCERO.- En la tramitación del presente juicio se han observado las
Iprescripciones legales.

HECHOS PROBADOS

Al no existir acusación sostenida en este procedimiento, no se puede
|detallar una relación de hechos probados, ya que éstos implican una valoración
[judicial de los hechos probados que el Tribunal Constitucional entiende no ajustada a
|derecho, reflejándolo así en numerosas sentencias, como las de fecha 18 de abril y 8
Idejuliode 1985.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

PRIMERO.- Que en el acto del juido no se ha practicado prueba de
jcargo alguna que permita dilucidar la forma en que se produjeron los hechos
|denunciados, ni tampoco se ha ejercitado la acción penal que pudiera derivarse de
|ellos por parte del Ministerio Fiscal , por todo lo cual es por lo que, de conformidad
|con la petición formulada, y en base a la presunción de inocencia reconocida al
|acusado en el artículo 24 del la C.E. y a lo señalado en la Sentencia del Tribunal
]Const¡tucional de 18 de Abril de 1.986, que recoge la tesis de que tras la Constitución
|Española de 1978, las características del proceso penal español responden al
Iprincipio acusatorio formal o mixto y por ello se separan en éllas funciones decisorias
|y acusatorias, no pudiendo el Juez de oficio, salvo que haga uso del art. 733 de la
|LECR., agravar la condición del acusado condenándole si no se formula acusación
[contra él por parte pública o privada pues ello atentaría contra los principios de
|rogación, acusatorio y de interdicción de la indefensión, no procede otra resolución
|sino la libre absolucióndel denunciado, con todos los pronunciamientos favorables.

FIRMADO POR

ID. FIRMA
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SEGUNDO.- Conforme a lo dispuesto en los arts. 109 C.P. y 240 y
i|tes de la LECrim, procede declarar de oficio las costas causadas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente

infracción
las costas

haciéndolés
en el plazcji

FALLO

Que debo absolver y absuelvo a DAVID de la
|3enal que se le imputaba en las presentes actuaciones, declarando de oficio
lcausadas.

Notifíquese la presente sentencia a las partes y Ministerio Fiscal,
saber que no es firme y que contra la misma cabe recurso de apelación

de cinco días ante este Juzgado.

PUBLICA^ION.- Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por la Sra. Juez que
la suscrib^, estando celebrando audiencia pública, por ante mí, el Secretario, en el
mismo día|de su fecha. Doy fe.-"

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
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